RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004984, Ent. N° 5561/15)

VISTO: el Oficio Nº 257-2015 de fecha 01.10.15, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 1600155700 para la

contratación de trabajos de pintura industrial en la Refinería de la Teja;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 842/7/2015 de fecha 23.07.15, adjudicó a Julio Berkes S.A, por un monto de $ 36:600.000 (IVA incluido), con opción a renovación por hasta igual monto, en las mismas

condiciones contractuales;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.08.15, acordó observar el referido gasto, en razón de que los puntos 5 y 8 del   Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares contravienen el Artículo 48 del TOCAF, en la medida que exigen la presentación del certificado del Banco de Seguros del Estado y del recibo de compra del Pliego conjuntamente con la oferta, siendo documentos que sólo pueden requerirse al adjudicatario;

3) que por Resolución de fecha 01.10.15, el Directorio reiteró el gasto, señalando que la exigencia del certificado del Banco de Seguros del Estado puede y debe ser exigida al oferente, en cuanto: 
3.1) la especialidad de la ley que lo determina, Artículo 61 de la Ley N° 16.074, no ha sido derogada por la vigencia del Artículo 48 del TOCAF, siendo tal requisito exigido conforme a las disposiciones contenidas en el punto 8.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, 
3.2) el Artículo 48 del TOCAF indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar y 
3.3) el Artículo 48 del TOCAF establece que el Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo, siendo en dicho caso la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego particular con la oferta debe ser requisito de presentación del mismo;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no logran conmover la posición de este Tribunal, en relación a la observación formulada referente al Artículo 48 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 19.08.15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA  CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la Licitación Pública                                Nº 1600155700 para los trabajos de pintura en la Refinería de la La Teja”.
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